
darlo atentemen 

ORDENANZA N °  

--- LOS A. FUSCO 
$ 1:CRLTAWO 

ELO A. CONTI 
PfluSIUCN re 

PERGAMINO,Septiembre 16 de 1991.- 

Al Señor 
Intendente Municipal 
ESCRIBANO ALCIDES SEGUEIRO 
SU DESPACHO .- 

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA que 
este 11.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Novena Sesión Ordinaria ce 
lebrada el día 13 de Septiembre de 1991,41 considerar el Expediente: 
0-74/9I D.E.eleva Expte.D-1120/91 VECINOS El° JOSE HERNÁNDEZ SOLICI-
TAN autorización p/emplier el CONSORCIO N° 1 de dicho B° on C/GUIRA1 
DES E/J.J.VALLE Y CARPAN' COSTA Y J.J.VALLE E/GU1RALDES Y G.COLODRE-
RO.- 

Sencionándose la siguiente: 

ORDENANZA:  

,ARTICULO 1°-  Recon6cose el ente vecinal constitufdo bajo la denomina 
  cibn de:"CONSONCIO PRO-CONSTRUCC1ON DE LA RED DISTRIBUj 
DORA DE GAS NATURAL EN CALLES: RICARDO GUIRALDES ENTRE J.J.VALLE Y -
CARPAN' COSTA Manzana 157 y Manzana 158 - Parcelas: Se; 43 3; 2; 13-
203 19, 18; 17; 16 y 15b (Ambas Aceras); J.J.VALLE ENTRE RICARDO GUj 
BALDES Y GIMENEZ COLODRERO Manzana 158 - Parcelas: 13 2; 3; 4; y 5", 
el cual quedará integrado en la forma y por les personas que seguida 
mente se consignan: 

Presidente: SUSANA SANEZ DE PEREZ 
Secretario: ESTHER LECHO« CACCIAMANI 
Tesorero : ANA MARIA DE GIACHINO 
Vocales 	: GLADYS JUÁREZ DE DOBLA 

ARTICULO 2°-  Declárese de utilidad pélanos y de pago obligatorio pa- 
  ra los propietarios y/o poseedores o titulo do dueño,la 
ejecución de lo obra referido en el artículo anterior.- 

ARTICULO 3°-  El consorcio de morras sólo podrá encarar los trabajos- 
  descriptos edebiendo allanarse a las prescripciones que-
sobre el particular preceptúa la Ordenanza General N° 165/73.- 

ARTICULO 4°-  El Departamento Ejecutivo por la repartición que corres 
  ponda deberá notificar a todos los vecinos frentistes -
de la presente resoluci6n.inclufdo los titulares de terrenos baldíos. 

ARTICULO 5° -  El Departamento Ejecutivo deberá arbitrar los medios -- 
  técnicos y legales necesarios a fin de asegurar so con-
creto la finalizaci6n de la obra en logal tiempo y forma.-Para ello-
deberá tenor en cuenta los antecedentes de la empresa que resulte ad 
judicataria y controlar el estricto cumplimiento de las normas tócni 
cae legales y de seguridad vigentes.- 

ARTICULO 6°-  Comuníquese al Departamento Ljocutivo a sus efectos.- 

Hago própicio lo oportunidad pare se121 
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